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CONSTANCIA: Manizales, junio 27 de 2024. La dejo en el 

sentido que el apoderado de parte de los interesados, 

aportó el pago de los prediales de los bienes inmuebles, 

donde constan los avalúos catastrales actualizados. 

Así mismo solicitó modificar el acta de audiencia No 080, 

teniendo en cuenta que no se incluyó el efectivo de la 

cuenta de ahorros del Banco Caja Social. 

Revisado el audio de la audiencia se pudo establecer que la 

mencionada cuenta quedó pendiente de establecerse si 

correspondía a bien propio o social. 

Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1537 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintisiete de junio de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA de JAIME DE 

JESÚS MONCADA CANO, se agregan los memoriales 

enunciados y, de conformidad con el artículo 287 del Código 

general del proceso, inciso 3, se dispone adicionar el auto 

proferido en audiencia 080 adiada el 24 de junio del presente 

año, numeral segundo, incluyendo la cuenta de la Caja 



social de ahorros, por  $66.490.605.12, en el ítem de “BIENES 

DEL  INVENTARIO Y AVALÚOS acordados por los apoderados, 

quedando pendiente por establecer si son propios del 

causante o sociales” la cual integrada queda así: 

 

AUDIENCIA NÚMERO 080 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA.- Manizales, Caldas, 

veinticuatro (24) de junio del año 2024 

Hora:   2. 30 p. m 

 

PROCESO RADICADO 17001-31-10-007-2023-00074-00  

SUCESIÓN JAIME DE JESÚS MONCADA CANO 

 

AL ACTO CONCURREN: 

DR. JORGE ENRIQUE OSPINA RODRÍGUEZ. TP 377.715 CSJ 

APODERADO JAIME HERNÁN MONCADA GIRALDO, LLUCILA 

MONCADA NARANJO, EDILBERTO MONCADA NIETO, HIJOS 

DEL CAUSANTE Y MARIA DEL MAR MONCADA VALENCIA, EN 

REPRESENTACIÓN DE HUBER MONCADA NIETO, HIJO, 

FALLECIDO. 

DR. ARIEL DE JESÚS MONCADA MONCADA. TP 211.675 CSJ 

ACTÚA EN SU PROPO NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE 

ELVIA MONCADA DE MONCADA, CÓNYUGE SUPÉRSTITE, 

GLORIA ELENA Y ALVARO MONCADA MONCADA, LILIANA 

MARÍA MONCADA GIRALDO, Y YESSICA MARÍA MONCADA 

GUZMÁN, HIJOS DEL CAUSANTE. 

DRA. OMAYRA CASTAÑO QUINTERO. TP 47.166 CSJ 

APODERADA JUAN PABLO MONCADA VALENCIA, EN 

REPRESENTACIÓN DE HUBER MONCADA NIETO, HIJO DEL 

CAUSANTE. 

 



CONSTANCIA: Se deja en el sentido que los DRS. JORGE 

ENRIQUE OSPINA RODRÍGUEZ Y OMAYRA CASTAÑO QUINTERO 

objetaron los inventarios presentados por el DR. ARIEL DE 

JESÚS MONCADA MONCADA y éste a su vez, los presentados 

por los profesionales del derecho inicialmente nombrados, 

específicamente sobre lo relacionado sobre si los bienes son 

propios del causante o sociales. 

 

DECISIÓN: 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado séptimo de Familia de 

Manizales,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDE la presente audiencia, la cual se 

reanudará  el día 20 de noviembre a las dos de la tarde (2 p. 

m), fecha en la cual se practicarán las pruebas y de ser 

posible se decidirá la objeción.  

         

SEGUNDO: EXCLUSIÓN DEL INVENTARIO: Se hace constar que 

los apoderados estuvieron de acuerdo en excluir del 

inventario el bien identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 100-00539, por ser propio de la cónyuge, así 

como la cuenta de ahorros del Banco Popular, con 

$5.079.431.oo depositados y la de DAVIVIENDA por figurar 

como titular la señora LUCILA MONCADA. 

-BIENES DEL  INVENTARIO Y AVALÚOS acordados por los 

apoderados, quedando pendiente por establecer si son 

propios del causante o sociales: 

Cuenta de la Caja social de ahorros $66.490.605.12 

100-40086:   $140.000.000.oo 



100-98404:   $140.000.000.oo 

100-98402:   $189.000.000.oo 

100-98401:   $  35.000.000.oo 

100-98405:   $139.000.000.oo 

 

TERCERO: DECRETAR  como pruebas: 

-Por la parte que representa el DR. JORGE ENRIQUE OSPINA 

RODRÍGUEZ: 

Declaraciones extrajuicio obrantes en el expediente, 

rendidas por CELSO MONTOYA, BLANCA LIGIA GIRALDO, 

TERESA DE JESÚS NARANJO, MARÍA ELGISA NARANJO HERRERA 

-Por la parte que representa el DR. ARIEL DE JESÚS MONCADA 

MONCADA: 

-Registro civil de matrimonio del causante. 

-Escrituras públicas por medio de las cuales se adquirieron y 

certificados de tradición de los bienes identificados con folios 

de matrículas inmobiliarias 100-40086,100-98404,100-

98402,100-98401,100-98405. 

-Tarjeta del seguro social de la señora ELVIA MONCADA DE 

MONCADA.  

-Se dispone recepcionar los testimonios de MELVA E IRMA 

BENJUMEA, quienes rendirán declaración sobre la 

convivencia del causante con la señora ELVIA MONCADA. 

-Por la parte que representa la DRA. OMAYRA CASTAÑO 

QUINTERO: 

-Declaración de la señora ELVIA MONCADA MONCADA. 

 

Por su pronunciamiento oral lo decidido queda notificado en 

estrados. 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE           

JUEZ     



 

 

 

-Se dispone la remisión de este auto a los correos 

electrónicos suministrados por los apoderados.    

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

 

MBG 
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